
FORMA A.4 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 156/2016 

ACTOR: MUNICIPIO  DE LAS CHOAPAS, 
VERACRUZ 

o 

- 
a).- La, deterrniaior un:Iateral, factica e 

inconstitucional 1 Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz de lg 'J. de la Llave, para retener sin 
fundamento legal alguno los recursos financieros que le 
corresponden al Municipio de Las Choapas, Veracruz de, 

E 
ignacio rde ii2IveIcorre4pondienteralaapórtaciónqiiefii1  
crtesponde,Pi Mlos) ecursós rdelLEoNDo¼DEJ 
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 

P D E \ ) NfcP(9Srr Y 	LAS pE 	Ap9i1ES Ó U r F\ L y TE R. 	DEL-) 1 1 DiSTRi-1O- 	FEDER4IJ 
(FORTAMUNDF) correspondiente a los meses de 
NOVIEMBRE del año en curso y hasta la fecha de la 
presentación de la demanda, mismo que ascienden al 
monto por cada mes de retención la cantidad de 
$3,439,627.00 (TRES MILLONES, CUATROCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL, SEISCIENTOS VEINTISIETE 
PESOS 00/100 M N), lo anterior, SIN PREVIA- AUDIENCIA 
DE Ml REPRESENTADA Y SIN RESPETO AL DERECHO 
DE DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO 

- 	• 	r 	• 	-- (• 
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Primero. ElSíndicodel-Muni 

su demanda-impugna-lo sigui 
- 

- 	..-- 	-.... 

Ciudad de Méxiço, a diecibchode-noyiémbe.de dos mil dieciséis, se 
da cuenta a-la Minista Instructora Margarita Beatriz Luna Ramos, con 
tp copia 'certificada de - la,demaa de cntrersia constitucional 

LA
- 

pi 
 el 	 LasChoapas, Veracruz. 
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- 

r 
1 	

'- 	
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Ciudad de Mexicoadieciochodenoviernbre- 
-- 

1Como esta ordenado en:auto-de estedia, • ctado en el expediente 
- 	( 	 y 

principal con'copia-certificada de la demanda , ' rmese regístrese el 1 . 	 '..'   
'vio  "t \ "• \\  

presente incidente desuspension;y aefectode proveer sobre la medida 

cautelar, setiene .en'cuenta lo siguiente:: 

dÉLás Chóapas, Veracruz, en 

os- -mil dieciséis. 
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• b)- La.deternhihációh.uflhlateral,fáctka e incOnstitucional 
del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, para retener sin fundamento legal alguno los 
recursos fihánc'ieros. qúe le correspóndén. al Municipio 
dé Las Choáp.s, Veíracruz 1d€' Ignáclo de la. Llave, 
correspondiente a las aportaciones que corresponden a 
los recursos de'! FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUC1URA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL (FISMDF) correspondiente a los meses de 
AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE. del añó en curso 1y 
hasta lafechá de la presentación de la presente 
demanda, mismo que ascienden al monto por cada mes 
retenido la cantidad de $11,478,471, (ONCE MILLONES, 
.CU*TRO,c1ÉNTqS•.. •. . SETEN.TA.: .. Y . OCHO . MIL, 
CUATROCIENTOS SETENTA YUN PESOS 00/100 MN), lo 
anterior, SIN PREVIA AUDIENCIA DE Ml REPRESENTADA 
Y. SIN RÉSPETO-AL..DERECHO DE AUDIENCIA: Y DE: 
DEFENSA PREVIA ALA CTO PRIVATIVO 
La determinacióñ unilateral, fáctica e inconstitucional del 
Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, para retener sin fundamento legal alguno los 
recursos financieros que le corresponden al Municipio 
de Las Choapas, Veracruz de Ignacio de la Llave, 
correspondiente a las aportaciones que corresponden a 
los recursos del FONDO PARA LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE 
HIDROCARBUROS correspondiente al año 2015, mismo 
que ascienden al monto de $831,870 00 (OCHOCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL, OCHOCIENTOS SETENTA PESOS 
00/100 M N), lo anterior, SIN:: ÉVIA1 AUDIENCIA DE Ml 
REPRESENTADA Y SIN RESPETO AL DERECHO DE 
AUDIENCIA Y DE DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVA -TI VÓ 
d),,- Se reclama la devolución y entrega de la retención de 
los recursos económicos señalados en los incisos a), b) ,y:  
c) al Municipio de Las Choapas, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, participaciones fiscales y aportaciones federales 
del ejercicio fiscal dos mil dieciséis, lo antenor, sin que a 
Mi.. REpRESENTADA:e le háyá sidó nótificádo Ón for,ña 
alguna y sin haber sido oído y vencido en juicio, y SIN 
RESPETO AL DERECHO DE AUDIENCIA Y DEFENSA 
PREVIA AL ACTO. PRIVATIVO 
e) Las entregas retrasadas por parte del demandado, de 
las participaciones federales que le corresponden al 
Municipio actor señaladas en los incisos a), b) de este 
apartado, correspondientes a los meses de agosto, 
septiembre, octubre del año dos mil dieciséis (FISMDF) y 
desde este rres de noviembre del recurso del 
fOTAMtJÑDF; hásta:..Ia féchádé prééác!ódéJa 
=-a~y , las que se sigan generando hastaque se haga 
ntréga. Así como la omisión en la entrega del 
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monto retenidó que por derecho le corresponde a mi 
. ~plrepresentada correspondiente al FONDO PARA 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS correspondiente 
al año 2015, que debió entregar a mi representada y que 

PODER JUDICIAL DELAFEDERAøMa omitido y que asciende a la cantidad de $831,87000 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA  (OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL, OCHOCIENTOS 

SETENTA PESOS 00/100 M.N.). 
e) La omisión del demandado de regularizarlas entregas 
de las participaciones federales que le corresponden al 
Municipio actor, en los tiempos que establece la Ley de 
Coordinación Fis ç a f jç .ILey Número 251 que crea el 

Z . 
Sistema Estatálde Coórdinació Fiscal y Establece las 
Bases,-Mntó y Plazos  los qJese sujetarán las 
Particip9ciones Fdeélesy:gente en el Estado de 
Veracrüz de lgnaiodeIáLiaté,ásí como los acuerdos 

V 	 1 	. 

por que se da
. 

a-coñócér ládistribiición de- 	recurs os 
/ 	, 	• 	 . 	.. 	 .1 	: 	 ... 

de los fondos
,. 	

deaportaóiónés:para élfórtalecimiento de 
' 	 (L 

r los municipios, y de lasdemarcacionest ttiriales del 
. 	. 	 \'%+) 	 )__ Distrito Federal ydel Fondo de'Aportaci spara la 

• '. 	
-- 	1 	 .\' 	 f 	\ 

lñfraéstructura Sócial Muñicialydelas Demarcaciones 
. 	.'\'.' 	\ 	•,, 	 - 

	

r Territorialés4eí DisfritóEedérareñtr: 	Municipios de 
. 	 \4"•' .' 	 ;• 	 - 

II---1 _:_:..\.t:___I  
• veiauiu ¡Jwa el.  

• t_l 	 ' 

1) Ndemáñdad de La. 	'omisió&•-deI o 1 	~ireliarcirle 
- 	 \\ 	 1 

econom:camente alM :;unicipio'.
YW 	p1,9 

tor, 'con motivo del 
. . -

'la 	
' 

retraso. de la entrega de '%Y p . cipaciones federales 
señaIado ¿1, lds cisos ajJe, este jartíc'a partir 
del'mes dé agóstoff ?Iél 	eiicüro, a. Wfecha de 

\.•. 	 •r 

pree!acionde;la iemap .' onf9rine 9 19 previsto por 
los 	artículos- -6°, segupdo á?rafo,'dyla Ley de 
Coordinación F,sal y 1 'elaLey,Nú,r,ie'i'251, el pago de 
interesese tcorrespon . 	. -., as como, la omisión del 

-. 	 i 	 • 

demandado de?eritrJgrIo .çorréspondiente de la 
participación fed'-. 1 'deI foñdo señalado en el inciso c) 
correspondiente Lo 2015, hasta la fecha actual de la 
presentación de la demanda." 

4 

..Segundo. 	actorasoI¡cita Ia'suspensiónde. los a6tos 
?I' 

impugnados en los terminos siguientes: 

r 	rr ii.irr-;,'- I , r-,r 1 A N)A(Ió
N J, r r': 1 \j 	

¡a syspes,o dçLoactocqu.e-mot&van.Ja  
presente controversia constitucional para efectos de 
como medida cautelar innominada, las participaciones 
federales que corresponden al Municipio de Las Choapas, 
Veracruz, presentes o futuras, se entreguen de manera 
directa por la federación, previos tramites que orden ese 
Honorable Tribunal Supremo, en términos de lo pr4'isto 
por el párrafo segundo del artículo 60 de la Les' de 
Coordinación Fiscal, significando que.. de la eficaci Í , de 
esta medida cautelar, dependerá el que se conserv las 
cosas en un estado tal que, al dilucidar el fond \del 
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asunto, sea posible ejecutar la sentencia. (•..i Asimismo,: 
comó parte integral de la suspensión,, se solicita que el 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
cree un fondo con las participaciones federales retenidas 
ante la inminente conclusión del periodo gubernamental y 
se asienten los pormenores en la correspondiente acta de 
entrega-recepción. (...1" 

Tercero. Los artículos 14 y  18 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y II del Articulo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, establecen que el Ministro Instructor debe 

tomar en cuenta los elementos que sean proporcionados por las partes, 

así como las circunstancias y características particulares de la 

controversia constitucional, a fin de proveer sobre la petición de 

suspensión de los actos impugnados. 

De lo anterior sé desprende que la medida cautelar innominada 

se solicita, esencialmente, a efecto de que la entrega de las siguientes 

participaciones y/o aportaciones federales que corresponden al 

Municipio actor se le otorguen de manera directa, sin intervención 

estatal, y para que, con aquellas que, según su dicho, ya le fueron 

retenidas, se constituya un fondo a su favor. 

Atentó a lo solicitado, a las óaracterísticas particulares del caso y 

a la naturaleza de los áctós en él impugnados, sin prejuzgar respecto 

del fondo del asunto que será motivó de estudio en la sentencia que en 

su oportunidad se dicte, procede negar la solicitud de la medida cautelar 

en los términos solicitados. 

Esto, pues, en el • caso, es improcedente la pretensión del 

promovente, consistente en que se ordene, vía incidental1  la entrega 

directa de las participaciones y/o aportaciones federales que le 

corresponden, pues se contravendrían las reglas que para tal efecto 

establece la legislación tributaria, alterando las atribuciones de las 

autoridades estatales en materia de coordinación fiscal; lo cual 

a prohibición expresa en la ley reglamentaria de la materia, en 

4 
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IT W711 1111) ....................................... . . . 	. 
una medida caute lar. no puede tener por. efecto la inaplicación de 

norma. . 	. 	 ; 	. 	.... 

Así también, resulta improcedente la solicitud de crear un fondo 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA tr 4recursos que, refiere, le han sido retenidos por el Ejecutivo local, 

pues, como se señaló, la suspensión en controversiasi constitucionales 

participa de la naturaleza de una medida cautelar, es decir, ésta no 

puede tener por efecto recQnqcr, y/o constituir, aún de manera 

provisional, el derechocjue se pretendpen 91 fondo del asunto, por. lo 
Al 

' 	que tamppco es po'sible otorgrla para ta(efecto — 
, 	•. 	 • 	 •.¼ 	- • •' 

• --.-. - —\ "- 	• NI '• 

EnYefecto( ordenar la' constitucion ':deun fondo a favor del 
' 

Municipio actor implicaría' p.rj 	rspectóqd ('5tivamente, las 
£ 	 , 	 jF 

1 	 J 	•* 

• • 	• 	•. 	 .' 	. Z ...1 	1, 	 l '  • I 	. n 
participaciones y/o aportacionesfederales.que reclama le han sido ' - 
réténidas, lo' cualno.¼pUédé..er ñatéria"dé. 	nciamieñto cautelar, • - -.  
sino, en todo caso de lasentenciaqu&en su o. 'tunidad'se dicte 

94 ni WY57 401 

 .j '•' J 	.••.. - 
V Z11,1 

oro 

Sirve de..apoyo.aJaanterio.rjdétermi - cion 4eI criterio, del Tribunal 

Pleno cuyo texto es eliguiente ' P 
••:'. 	tJ 	

•.•--- ¡ ¿»
l.l..,.,,./_# 	

_•% 

•., ' 	
'..l \ 
	

...... 	W . 1. 
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"Epoca :o vena Epoca 	•. . J 
Registro.170007 
Instancia: PIeño": 	•' 	 . 

Tipo de Tesis: 	 " 
Fuente: Semanario (di ,ial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Marzo .« 08 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: P.M. 2712008 

p O D E 
áwfla ¡472 

j C k,L t E L F E)' F  
SUSPENSION EN CONTROVERSIA . CONSTITUCIONAL. 
NATURALEZA Y FINES.: La súspehsión en controversias 

U R 	 Ó N L 	part:cipa¼de la naturaleza de las medidas . caute ares, por lo que en 
primer lugar,., tiene . . como finpreservar . la . materia del juicio, 
asegurando provisionalmente el bien jurídico de que se trate para 
que la sentencia que, en su caso,  declare el derecho de la parte 
actora, pueda ejecutarseeficaz e.íntegrarnente y, en segundo, iiende 
a prevenir el daño trascéndente que pudiera ocasionarse  las 
partes y a la sociedad en general en tanto se resuelve eljijuicio 
principal, vinculando a las autoridades contra las que se con ffede a 
cumplirla, en aras de proteger el bien jurídico de que se tate y 
sujetándolas aun régimen de responsabilidades cuan ijio no la -- 
acaten. Cabe destacar que por lo que respecta a este réinien, la 
controversia constitucional se instituyó como un medio 

1 .
ddeensa 

FORMA A-54 
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entre poderes y órganos de poder, que tiene entre otros fines el 
bienestar de la persona que se encuentra bajo el imperio de 
aquéllos, lo que da un carácter particular al régimen de. 
responsabilidades de quienes incumplen con la suspensión 
decretada, pues n  es el interés individual el que se protege con 
dicha medida caútelar, sino el de la sociedad, como se reconoce en 
el artículo 1 15 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos." 

No obstante, con el fin de preservar la materia del juicio, 

asegurando provisionalmente la situación jurídica, el. derecho o el 

interés de la parte actora, y evitar,  se le cause un daño irreparable, 

procede conceder la suspensión solicitada para que el Poder 

Ejecutivo de Veracruz; por conducto de la Secretaría de Finanzas y 

Planeación estatal se abstenqa de emitir y, en su caso ejecutar 

cualquier orden, instrucción o requerimiento que tenqa como finalidad  

interrumpir,  b suspender la eñtreqa de los recursos econÓmicos por 

participaciónes federales, que correspondan al municipio con  

posterioridad a la presente fecha y hasta en tanto se resuelva el fondo 

del asunto, esto es, para que el Poder Ejecutivo demandado no deje de 

ministrar en lo subsecuente los pagos ^de participaciones y/o 

aportaciones federales que le correspondañ, hasta en tanto se dicte 

sentencia definitiva en & presente asunto. 

Al respecto, cabe precisar que el Poder, Ejecutivo del Estado 

tendrá que efectuar los pagos correspondientes a través de quienes se 

encuentren facultados para recibirlos conforme a la normativa aplicable 

y a las constancias con las que cuente para acreditarlo, dictando las 

medidas necesarias para que le sean suministrados los recursos 

economicos que le corresponden al Municipio 

Así las cosas, la suspensión se concede en los términos ya 

precisados, a fin de salvaguardar, la tutela jurídica respecto de • la 

continuidad en el ejercicio de las funciones de gobierno del Municipio 

actor hasta en tanto se resuelva el fondo del asunto, maxime que con 

sta medida no se afecta la seguridad y economía nacionales ni las 

insi u 	es fundamentales del orden jurídico mexicano, ni se causa un• 

 
 
 
 
 



E p 
- numeral 17 de la ley..reglarn'éntaa éilá materia. 	• - 

1 
	1^ L lE L rxDr: 

SUPREMA-
notifíquese- este -prove1do- a 

- 
jiriSeerr~rj7~e--,Fi-na 

dependiente del Poder Ejecutivo de- Veracruz.. 

- - 	

- Notifíquese - por 

mencionádas. 

IV. rara el debido cumplimiento -de la presente medida caular 
- 
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í-. 	,)LZIEI 

nerse con ella sino' que, por el contrario, al otorgarla, únicamente 

pretende salvaguardar la autonomia municipal, respetando los 

principios básicos que rigén-la vida política, social o económica del país, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA cyUfrsalQguardando el normal desarrollo de la administración publica 

municipal y la prestación de los servicios públicos que constitucional y 

legalmente tiene encomendados, eh beneficiodé la colectividad. 

• . 	. 	\ 	-L. FI 
En consecuencia, atentoa 

-- 

-- 	- 	. - 	 - 

- 	 - 

orazona1o.con antelacion, se- - - 
- 	 - 

• T- 

abstenga íb~ turflJLryAPerrJ 

• posteriores a la'presente- fecha •  

-proveído.  
{J o. 

v 
msuse- 	raefctos sin 

otorgar garantia algun- sin perjuicio de que pueda modificarse o 

revocarse por algún he 

mayor a la sociedad en relación ,con los beneficios que pudieran 

i' 	AC'UERD'A 
\ t 

- 	. 	
y 	.. 

1. 	Se niega la suspension solicitadapo,eI-Municipio actor 

respectode las cantIddes-'1IJA 	'rfIPrA 'su eseri'to'inicial. ; 

11% 
II. Se 

. ChoDas. Veracruz...-oara ;aueelJPode :.Ejecuti)ó1 d 
)'S)' 

.e , ga desecursos economicos 

érmin 
f: qf•/ 

ostos nreeisdns n este 
tjTY" 

FMuñicipió- dé Las 
- 	 •-- 	--- 	

- 	.:- 	- 

la#"entidad 
- 	- 	- 	- 

se 

III. La necesidad de 

superveniente- conforme a lo previsto por el 
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Lo proveyó , y firma la Ministra Instructora Margarit 

Ramos, quien actúa con Rubén jesús Lara Patron, 5 

Seccióride Trámite deContróversias.Constjtuójonales y. 

Inconstitucionalidad de la Subserétaría General de Ac 

Alto. Tribun. 	da fé. 

Esta hoja corresponde al proveído de dieciocho de noviembre, de dos 
mil diecis-' ,dictado por la Ministrainstruátora Margarita Beatriz  Luna 
Ramos, en 1 incidente de suspensión derivado de la controversia 
constitucion-156/2016, prómovida por el Municipio de Las Chóapas, 
Veracruz. Co 
LAAR, 

24 WOV 2016  SE NOTIFICÓ POR LISTA A 10 

!ÑTERESADOS LA RES OLUCION QUE ANTECEDE. CQNST 

• jDO LA- $ CATORCE HORAS DE LA FECHA ANTES. 

Y EN VIRTUD DE ÑO.HABER COMPARECIDO 1.:3 

SE TIENE POR HECHA LA NÓTIFICACIONr POR 

DE LISTA..- DOY FE.;  

 
 
 
 
 




